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PRESENTACIÓN 
 
 

La creciente importancia y significativo papel que los procesos de innovación juegan en el 
desarrollo económico y social del país, así como las experiencias acumuladas en el empleo de la 
innovación como una herramienta para mantener o elevar los niveles productivos y la eficiencia 
de las entidades económicas cubanas, aconsejan el establecimiento de mecanismos de 
estimulación y reconocimiento a los procesos de innovación exitosos. 
El presente reglamento establece los principios para la organización, evaluación, selección y 
otorgamiento de la Condición de Entidad Innovadora de la República de Cuba. 
 
La implementación del presente reglamento constituye un mecanismo de apoyo, estímulo y 
reconocimiento a la gestión de innovación y la repercusión de esta en los resultados 
económicos, productivos y organizativos, ambientales,  tecnológicos y sociales de las entidades 
económicas cubanas. 
 
El reglamento consta de tres secciones principales, 7 Capítulos y 26 artículos con un anexo 
 
La Sección I abarca los contenidos relacionados con los fundamentos del proceso de 
otorgamiento de la Condición de Entidad Innovadora de la República de Cuba, en lo 
adelante, EIRC. La Sección II aborda los requisitos para la selección y la Sección III se refiere a 
la organización del proceso de otorgamiento a las entidades seleccionadas. 
 
El reglamento es aplicable a las Entidades Económicas que actúan en la economía dentro y 
fuera del país, entendiéndose éstas, como organizaciones creadas de acuerdo con la legislación 
vigente y que tienen diversas formas jurídicas y  aportan a las estadísticas nacionales, 
fundamentalmente empresas estatales, uniones, organizaciones económicas estatales, bancos, 
estatales, unidades presupuestadas, cooperativas, empresas mixtas y sociedades mercantiles de 
capital 100% cubano. A los efectos de entender esta clasificación, se incluye en el anexo 1 de 
este documento, un Glosario de Términos, tomando como referencia la denominación dada en el 
Anuario Estadístico de Cuba (3). 
 
A fines de la emisión del diploma acreditativo se respetará la forma jurídica de dicha entidad, es 
decir, cuando se trate de una empresa el diploma resaltará la denominación de empresa 
innovadora, en cambio, cuando el otorgamiento se corresponda con una unidad presupuesta, o 
con una cooperativa, por ejemplo,  se respetará esa denominación según sea el caso. 
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SECCIÓN PRIMERA 
FUNDAMENTACIÓN DELPROCESO DE OTORGAMIENTO 

CAPITULO I 
 

De las Definiciones principales, los objetivos y la participación. 
 
Artículo 1. La Entidad Innovadora es la condición que alcanza una organización Económica 
Estatal, por la incorporación creativa y exitosa de la innovación a sus procesos de gestión, sean 
del tipo organizativos, productivos, ambientales, tecnológicos y sociales. 
 
Artículo 2. El reconocimiento de la Condición de Entidad Innovadora se realiza en virtud del 
cumplimiento por parte de una entidad económica estatal de los requisitos establecidos, en el 
presente reglamento. 
 
Artículo 3. La certificación del cumplimiento por la entidad de los requisitos se realiza en base a 
una evaluación según se establece en el presente reglamento. 
 
Artículo 4. Las organizaciones estatales económicas que reciban el otorgamiento de la 
Condición de Entidad Innovadora se inscribirán en el Registro Nacional de Entidades 
Innovadoras, en lo adelante RENEI, y en consecuencia, se les otorgará el Certificado 
Acreditativo. 
 
Articulo 5. Los objetivos principales que persigue el otorgamiento de la Condición de 
“Entidad Innovadora de la República de Cuba” son: 
 
a) Contribuir a la elevación sistemática de su gestión como organización estatal para alcanzar 

la eficiencia y la competitividad de la producción de bienes y servicios.  
b) Fomentar el empleo de la gestión de innovación como herramienta indispensable para el 

desarrollo.  
c) Propiciar la elevación de la cultura innovadora en las entidades estatales y en sus 

trabajadores.  
 
Articulo 6. Podrán aspirar a la condición de “Entidad Innovadora de la República de Cuba”  
todas las Entidades Económicas, sean empresas estatales, uniones, organizaciones económicas 
estatales, unidades presupuestadas, cooperativas, empresas mixtas y sociedades mercantiles de 
capital 100% cubano, siempre que: 
 
a) Constituya una organización con personalidad jurídica. 
b) Posean una misión y una planificación estratégica definida. 
c) Posean autonomía relativa en su gestión económica, financiera, organizativa, y operacional 

propia, que permitan evaluarla independientemente de la organización matriz. 
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SECCIÓN SEGUNDA 
REQUISITOS PARA LA SELECCIÓN Y EL PROCESO DE EVALUACIÓN 

CAPÍTULO II 
 

De los Requisitos e Indicadores a cumplir para el  Otorgamiento 
 
Articulo 7: Se consideran requisitos indispensables para la selección de la "Entidad 
Innovadora de la República de Cuba, los siguientes: 
 
a) Presentar una situación económica y productiva favorable y en ascenso, demostrada a través 

de evidencias financieras, con impacto en la organización y en la productividad y en 
concordancia con la legislación vigente al respecto en el país. 

b) Haber realizado de forma sostenida, innovaciones en productos (bienes o servicios), 
procesos, o en materia de organización, que eleven la gestión general de la entidad y que 
hayan tenido un impacto demostrable en la economía  y en la sociedad. 

c) Disponer de una gestión debidamente documentada, implementada o en proceso de 
implementación en materia de organización general, con énfasis en la gestión de la 
innovación, calidad, la propiedad industrial, la información y la gestión ambiental, al 
momento de la evaluación por la condición. 

d) Cumplir los indicadores y requisitos reconocidos en el presente reglamento para establecer 
la condición de Entidad Innovadora que corresponda según sea el caso. 

 
Artículo 8. Se consideran indicadores a medir en las entidades económicas que opten por la 
condición de Entidad Innovadora los relacionados en los siguientes grupos: 

 
Indicadores Económicos  
1. Número de nuevos o mejorados productos (bienes o servicios), procesos o 

tecnologías introducidos en el mercado o la sociedad por año. 
2. Total de ventas por trabajador. 
3. Productividad sobre las ventas brutas. 
4. Porcentaje de inversión en I+D+i del total de ventas. 
5. Porcentaje de ventas asociadas a la Innovación. 
6. Ventas totales asociadas a mejoras sustanciales en procesos tecnológicos. 
7. Ventas totales asociadas a mejoras sustanciales en procesos organizacionales. 
8. Total de ventas de nuevos o mejorados productos (bienes o servicios) asociados a la 

sustitución de importaciones. 
9. Total de ventas de nuevos o mejorados productos (bienes o servicios) asociadas a las 

exportaciones. 
 
Indicadores de Innovación 
1. Porcentaje del presupuesto dedicado a la innovación con relación al costo de 

producción de bienes o servicios. 
2. Porcentaje de trabajadores dedicados a la innovación. 
3. Total de proyectos de innovación concluidos en el año. 
4. Número de innovaciones concluidas en año y de ellas cuántas desarrolladas en forma 

de proyectos de innovación.  
5. Número de acciones de innovación desarrolladas contra el valor del impacto social 

alcanzado. 
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6. Ingresos por concepto de acciones relacionadas con alguna modalidad de la 
Propiedad Industrial. 

7. Existencia de grupos de trabajo o grupos de trabajo temporales en función de las 
mejoras con relación al impacto alcanzado en el año. 

8. Número de inversiones y valor de las inversiones realizadas en la transferencia (hacia 
y desde el país) y asimilación de tecnologías. 

9. Coeficiente de inversión en capacitación por trabajador acumulado por la 
organización empresarial en lo últimos tres años. 

10. Porcentaje del cumplimiento del Plan de Generalización de la organización en los 
últimos 3 años, organización y  contenido. 

 
Artículo 9. Se consideran requisitos a evaluar para el otorgamiento de la condición de Entidad 
Innovadora los siguientes: 

a. Cómo implementa la organización empresarial la actividad de innovación 
b. Tecnologías transferidas por la organización empresarial en los últimos tres años 

hacia otras organizaciones. 
c. Acciones desarrolladas por la alta dirección para incentivar la creatividad con 

vinculación a las mejoras en productos (bienes o servicios), procesos y/o tecnologías. 
d. Nivel de automatización alcanzado por la organización empresarial. 
e. Situación actual del sistema de vigilancia tecnológica e información científica. 
f. Situación actual del sistema de propiedad industrial. 
g. Situación actual del sistema de gestión de calidad. 
h. Cumplimiento de la legislación ambiental vigente. 
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CAPITULO III 
El Proceso de  Evaluación 

 
Artículo 10. El proceso de otorgamiento de la condición de Entidad Innovadora se inicia de la 
siguientes formas: 
 

1. Por solicitud de la propia organización empresarial,  por acuerdo de su Consejo de 
Dirección y aval de su nivel de subordinación superior, llámese Organismos de la 
Administración Central del Estado (OACE) o el Consejo de la Administración 
(Provincial o Municipal), cuando proceda, y con la consulta de la Delegación Territorial 
del CITMA. 

 
2. Por vía inducida, a propuesta de: 

 
a. El OACE o el Consejo de la Administración con la consulta de la Delegación 

Territorial del CITMA. 
b. La Delegación Territorial del CITMA con el Visto Bueno del nivel de 

subordinación correspondiente a la organización empresarial. 
 
Cuando se utilice la vía inducida, en ambos casos se respetará la decisión del Consejo de 
Dirección de la organización empresarial. 
 
Artículo 11. Las organizaciones empresariales que decidan optar por la Condición, deberán 
elaborar su solicitud oficial, abordando los datos que se solicitan en el Anexo 2 de este 
reglamento, la cual será presentada a la Delegación Territorial del CITMA, quien iniciará el 
proceso. El modelo de solicitud se hará acompañar además, por una documentación 
confeccionada por la organización empresarial a los efectos del proceso de evaluación, avalada 
por evidencias documentales que demuestren el cumplimiento de los  indicadores y requisitos 
descritos en el presente reglamento. 
 
Artículo 12. Para garantizar el proceso de otorgamiento, se crean Comisiones de Evaluación a 
nivel de los Municipios y/o  Provincias, cuando proceda y por decisión del Consejo de 
Administración, o por el OACE, en dependencia  al nivel de subordinación de la entidad,. Estas 
comisiones estarán presididas por el Consejo de Administración u OACE y estarán integradas 
además, por el CITMA, la ANIR, el FCT, las BTJ y el GEPE a ese nivel. 
 
Articulo 13. Las comisiones de evaluación al nivel que corresponda, Municipal, Provincial o 
Nacional, serán responsables de identifica que la organización optante cumple con los 
indicadores y requisitos expresados en el reglamento, para ello deberán contar con la 
documentación, que a propósito de esta evaluación elabore la propia organización, teniendo 
como base, una guía confeccionada por la Comisión Nacional. La Comisión Nacional de 
Otorgamiento tendrá el derecho de comprobar y acumula in situ r las evidencias prácticas que 
sustenten la decisión de otorgar la condición. 
 
Artículo 14. Concluido el trabajo de las comisiones  a nivel Municipal y/o Provincial, se enviará a la 
Comisión  Nacional de Otorgamiento un dictamen, argumentando las propuestas de Entidad Aspirante a 
la Condición de Innovadora.  
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Artículo 15. La Comisión Nacional de Otorgamiento, será conducida por el Director de Tecnología e 
Innovación, y estará  integrada, con carácter permanente,  por expertos designados de la OCPI, ONN,  
IDICT y  la Dirección de Tecnología e Innovación y la Dirección de Medio Ambiente, del CITMA 
respectivamente, así como representantes del GEPE, la ANIR, el FCT, las BTJ, el OACE, y  el propio 
CITMA. Esta comisión sesionará  una vez cada dos meses, evaluando los  dictámenes propuestos por el 
nivel municipal o provincial y cuando proceda,  realizará  las comprobaciones pertinentes en busca de 
evidencias para otorgar la condición de Entidad Innovadora. 
 
Artículo 16. El trabajo de la Comisión Nacional de Otorgamiento se apoyará en los indicadores 
principales que se declaran en este reglamento y el resultado final de su labor quedará plasmado en 
un documento oficinal que recoja los elementos tenidos en cuenta para otorgar o denegar la Condición 
de Entidad Innovadora. 
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SECCIÓN TERCERA 
ORGANIZACIÓN DEL PROCESO DE OTORGAMIENTO  

 
CAPITULO IV 

De la Entrega de la Condición 
 
Artículo 17. La convocatoria para el otorgamiento de la Condición de Entidad Innovadora 
estará abierta de manera permanente, las orientaciones generales para llevar a cabo el proceso 
por parte de los participantes serán sujeto de revisión sistemática por la Comisión de Nacional 
de Otorgamiento y se someterá a la consulta de los niveles que corresponda. 
 
Artículo 18. La condición de "Entidad Innovadora de la República de Cuba" será objeto de 
la entrega de un símbolo distintivo, en madera o cristal y diploma acreditativo. Las 
organizaciones empresariales que alcancen tal condición serán inscritas en el registro Nacional 
de Entidad Innovadora de la República de Cuba 
 
Artículo 19. La Condición de Entidad Innovadora no es vitalicia, ello significa, que en caso 
de que la organización empresarial pierda o descuide el comportamiento de algunos de los 
indicadores o requisitos relacionados con lo económico, el desarrollo de los recursos humanos y 
los esfuerzos en innovación, para lograr el impacto integral esperado, se le puede invalidar la 
condición, luego de haberse efectuado el análisis oportuno al nivel correspondiente. En tal caso, 
también será retirada del Registro Nacional de Entidad innovadora de la República de Cuba, 
para lo cual la Comisión de Otorgamiento emitirá un dictamen oficial. 
 
Artículo 20. Las organizaciones empresariales que resulten finalistas en el  proceso de 
evaluación y que no obtengan finalmente la condición por la cual optan, se les otorgará un 
reconocimiento de su categoría de finalistas y tendrán derecho a presentarse nuevamente, una 
vez que hayan superado los problemas detectados y las recomendaciones hechas por la 
Comisión Nacional de Otorgamiento. 
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CAPITULO V 
De los derechos y deberes de los obtentores de la condición  

 
 

Artículo 21. Las organizaciones que alcancen la condición de "Entidad Innovadora de la 
República de Cuba" podrán hacer referencia a la misma en sus actividades comerciales, 
promocionales y publicitarias, tanto nacionales, como internacionales. En dichas actividades 
deberá hacerse mención al año de otorgamiento de la categoría y su vigencia. 
 
Artículo 22. El derecho al uso de la condición  es intransferible a organizaciones no 
contempladas en el alcance del reconocimiento  al momento de su otorgamiento. 
 
Artículo 23: El ostentar la condición  de "Entidad Innovadora de la República de Cuba" 
constituye no sólo  un mérito para las entidades económicas estatales, sino que además es un 
compromiso por mantener la conducta innovadora que les condujo a la obtención de dicho 
reconocimiento, así como por generalizar sus experiencias y resultados a quienes se muestren 
interesados en alcanzar con tal conducta, el impacto económico social esperado y el logro de 
una cultura innovadora nacional. 
 
Articulo 24. Las organizaciones que resulten reconocidas por la condición de "Entidad 
Innovadora de la República de Cuba" serán favorecidas con medidas financieras, fiscales o de 
cualquier otra índole que se consideren necesarias, para impulsar la innovación en su sentido 
más amplio. 
 
 
 

CAPITULO VI 
Del Control a las Empresas y Entidades Obtentoras de la Condición 

 
Artículo 25. El Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente será responsable de 
elaborar y actualizar una base de datos de las organizaciones empresariales que ostentan la 
condición nacional de Entidades Innovadora, lo cual se realizará al concluir el proceso 
evaluativo de cada período. De igual forma, velará por el uso apropiado de la categoría nacional 
por las empresas y entidades que la ostenten, según lo establecido en la presente regulación. 
 
 
 

CAPITULO VII 
Del Alcance Territorial de la Condición 

 
Artículo 26. El presente Reglamento no limita el establecimiento por parte de los 
correspondientes Consejos de Administración a propuesta de las Delegaciones Territoriales del 
CITMA, regulaciones similares a la presente de alcance territorial, para el otorgamiento de la 
condición de Entidad  Aspirante a Innovadora a ese nivel, lo  que contribuirá a la preparación 
de las organizaciones empresariales del territorio para optar por la Condición Nacional, que 
sólo es atribución de la Comisión Nacional de Otorgamiento establecida por el presente 
reglamento. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 
 
Empresas: se refiere a las empresas estatales, uniones, organizaciones económicas estatales , bancos estatales, 
empresas mixtas y sociedades mercantiles de capital 100% cubano 
 
Empresas estatales, uniones y organizaciones económicas estatales (OEE): son diferentes formas 
organizativas de la producción  que crea el Estado para la administración de la mayor parte de los bienes que 
integran la propiedad estatal socialista, con el objetivo de satisfacer las necesidades sociales. Tienen 
personalidad jurídica y patrimonio propio, ejerciendo el derecho de posesión, disfrute y disposición de sus 
bienes. Constituyen eslabones fundamentales de la organización y funcionamiento de la economía nacional. 
Se constituyen de acuerdo con las disposiciones jurídicas, las que se inscriben en el Registro Estatal de 
Empresas y Unidades Presupuestadas (REEUP). Las empresas estatales, las uniones y la mayor parte de las 
OEE son autofinanciadas, debiendo cubrir sus gastos con sus ingresos obteniendo una ganancia. 
 
Empresas Mixtas: Compañía mercantil cubana que adopta la  forma de sociedad anónima por acciones 
nominativas, en la que participan como accionistas uno o más inversionistas nacionales y uno o más 
inversionistas extranjeros. Su funcionamiento se norma por la Ley para la Inversión extranjera de septiembre 
de 1995. Se constituyen por escritura notarial que se inscriben en el Registro Mercantil. 
 
Sociedad Mercantil 100% cubano: Son formas organizativas de la producción, que se estructuran como 
sociedades anónimas de capital totalmente nacional. Se constituyen por escritura notarial que se inscriben en 
el Registro Mercantil. 
 
En las cooperativas se incluyen, Cooperativas de Producción Agropecuarias (CPA), Cooperativas de Créditos 
y Servicios (CCS) y las Unidades Básicas de Producción Cooperativas (UBPC). 
 
Cooperativas de Producción Agropecuarias (CPA): Son entidades económicas que se representan una 
forma avanzada y eficiente de la producción socialista, con patrimonio y personalidad jurídica propios, 
constituidas con la tierra y otros bienes aportados por los agricultores pequeños, a la cual se integran otras 
personas para lograr una producción agropecuaria sostenida. Se constituyen de acuerdo con las disposiciones 
vigentes, las que se inscriben el Registro Estatal de Entidades Agropecuarias no Estatales (REEANE). 
 
Cooperativas de Crédito y Servicios (CCS): Son la asociación voluntaria de los agricultores pequeños que 
tienen la propiedad o el usufructo de sus respectivas tierras y demás medios de producción, así como de la 
producción que obtienen. Es una forma de cooperación agraria, mediante la cual se tramita o viabiliza la 
asistencia técnica, financiera y material que el Estado brinda para aumentar la producción de los agricultores 
pequeños y facilitar su comercialización. Tienen personalidad jurídica y responden con sus actos con su 
patrimonio. Se constituyen de acuerdo con la legislación vigente  y se inscriben el Registro Estatal de 
Entidades Agropecuarias no Estatales (REEANE). 
 
Unidades Básicas de Producción (UBPC): Son cooperativas agropecuarias donde la producción se realiza en 
común, siendo igualmente común la propiedad de los medios. Utilizan tierra estatal como usufructo. Se 
constituyen de acuerdo con las disposiciones vigentes, las que se inscriben en el Registro Estatal de Unidades 
Básicas de Producción Cooperativa (REUCO). 
 
Unidades Presupuestadas: Son las entidades mediante las cuales el Estado administra directamente parte de 
los bienes que integran la propiedad estatal socialista y presta sus servicios sociales, como la educación, y la 
salud pública y organiza su administración interna. No tienen personalidad jurídica civil, aunque si sujetos de 
derecho económico, laboral y financiero. En ellas, sus gastos se financian totalmente por el presupuesto del 
Estado al cual aportan sus ingresos de tenerlos. Detentan patrimonio estatal. Se constituyen de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas y se inscriben en el Registro Estatal de Empresas y Unidades Presupuestadas 
(REEUP). Incluye además las organizaciones económicas  estatales del tipo presupuestadas donde el Estado 
cubre una parte de sus gastos. 
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ANEXO 2.  
SOLICITUD DE OPCIÓN A LA CONDICIÓN DE "ENTIDAD INNOVADORA DE LA 

REPÚBLICA DE CUBA" 
 

1. Información sobre la organización empresarial que opta por la condición: 
 
 
 
 

2. Denominación pública de la empresa (entidad) y OACE de subordinación: 
_______________________________________________________________________ 
_______________________________________________________________________ 

 
3. Dirección (calle, número, entre calles, municipio, provincia): 

______________________________________________________________________ 
 

4. Teléfono, Fax, correo electrónico:  _________________________________ 
______________________ _________________________________ 

 
5. Status legal bajo el cual opera:  ____________________________________ 

 
6. Director General (nombre, teléfono): 

________________________________________________________ 
 

Telf: ________________________ 
 

7. Representante  de la organización designado ante la Comisión Nacional de Otorgamiento 
Nombre (s) y Apellidos: ______________________________________________  
 
Telf ________________ 

 
8. Actividades de la organización: 
• Actividad principal de la organización 
• Principales producciones (bienes o servicios) 
• Marcas comerciales 
• Principales clientes y destinos 

 
9. Dimensión de la empresa (entidad): 

 
• Total de trabajadores       ____________ 
• Profesionales y técnicos  ____________ 
• Activos totales  ___________ 

 
______________________  ________________ 
Firma del Director General  Fecha de entrega 
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